
EXPTE.Nº   0219-92

RESOLUCION

ARTICULO 1º) El Departamento Ejecutivo Municipal realizará las gestiones que
correspondan ante la empresa concesionaria del peaje en la Ruta Nº 3 para que efectúe
las tareas y provisión de equipos de iluminación y señalización necesaria en la
intersección con la Ruta Provincial Nº 72.-

ARTICULO 2º) La empresa concesionaria elevará al Departamento Ejecutivo un
anteproyecto de las obras a realizar así como una memoria descripta de los elementos a
proveer, para su conocimiento y aprobación.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Octubre 8 de 1992.-
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